
V¡stos:
El Contrato de Trabajo a Plazo Fijo, de fecha 01 de

agosto de 2019, suscrito entre la l. Munic¡pal¡dad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleadory el trabajador, Don EDUARDO ISRAEL GUAJARDO TOLEDO;
Decreto DEM N"601 del 30.09.20'15 y Decreto DEM N" 803del 14.12.2015, que delega
firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. No1, del 24.01.94, "Código del
Trabajo"; Resolución No1600 de la Contraloría General de Ia República y en uso de las
facultades que me confiere el atl. 12o y 630 de la Ley No'I8.695, Orgánica Const¡tuc¡onal
de M un¡c¡palidades;

DECRETO

APRUEBESE Contrato de Trabajo a Plazo F¡o,
fecha 01 de agosto de 2019, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto.
Educación, en su calidad de Empleador y el trabajador que a continuación
individualiza:
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MOTIVO
RENTA MENSUAL
A.F,P. . SALUD

215.21.03.004.-

ARCHíVESE..

EDUARDO ISRAEL GUAJARDO TOLEDO
Centro de Educación lntegral para Adultos.

23 de agosto de 1984
Monitor de lenguaje de señas
20 hrs. cronológicas semanales
01 de agosto de 2019.-
3l de diciembre de 2019.-
Necesidad del Servicio
$259.240.-

IMPÚTASE lo anteriormente ind¡cado, al item
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- lnteresado
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onaria.
- Archivo.
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